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6.3.4.2. Muro Lindero 

Todo muro lindero expuesto que se encuentre visible desde la vía pública debe presentar un 

tratamiento estético y/o arquitectónico que genere fachada. 

El Organismo Competente podrá aprobar vanos y ventanas transitorias, hasta tanto se materia-

licen las edificaciones linderas, de cualquier forma y tamaño, que proporcionen iluminación y 

ventilación suplementaria, de conformidad a la normativa de edificación. 

6.4. Área Edificable 

En todos los casos se garantiza a las parcelas una banda edificable mínima de dieciséis (16) 

metros. 

 

6.4.1. Línea Oficial (L.O.) 

Toda nueva obra que se levante con frente a la vía pública debe seguir la L.O., salvo las situa-

ciones consignadas a continuación y la aplicación del artículo 6.4.4.2.1. 
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